
Código: F-PM-04, Versión: 01 Página 1 de 1

Auto 39
Radicado 05 266 31 03 003 2024 00021 00
Proceso Verbal
Demandante (s) Olmer Restrepo Velasquez y otros

Demandado (s) Socieda Transportadora Medellin Envigado
Sabaneta S.A-Sotrames- y otros

Asunto Inadmite demanda por segunda vez

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, enviando el escrito de subsanación al correo

electrónico de los demandados, so pena de rechazo:

-En el acápite de medidas cautelares, se solicitó la inscripción de la demanda, sin

embargo, se requiere allegar certificado del vehículo con una expedición no superior

a 30 días en aras de evidenciar la titularidad del mismo. -art 590, literal b) C.G.P-.

Si se evidencia que el vehículo sobre el cual se solicita la medida cautelar no es de

titularidad de los demandados, deberá allegar conciliación prejudicial como requisito

de procedibilidad-numeral 11, art.82 C.G.P-

-Establecer con claridad y precisión si la prueba denominada “copia dictamen

medicina legal” es prueba documental o pericial, de ser esta última opción deberá

adecuarlo como tal en el escrito de demanda y allegar los anexos establecidos en el

artículo 226 del C.G.P

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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